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VISTO: 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 4_ Q 9 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 5 JUL 2019 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 23 de julio del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria -Nº '36220, ·su Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; 

Que, el Contrato Administrativo cle,5eryicios, es una modalidad <:ontf:actual de la Administración Pública 
Privativa del Estado, que vihcula a ulia entidad:p!Jblica,~oh una persoha natural que presta servicios de 
manera no autónoma. Se rige por normas deh'.ler~hqpublico y confi~re a las partes únicamente los 
beneficios y las obligaciones·que establece elDecr~flrLegi~lativo 1057 y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 075-2008-PCM. modifiéado. por él l;:ie~reto Supremo N". 065·2011-PCM; 

Que, con Resolución de Á.samblea~lJniversitada f>Jº oo3-doJ9-UNTRM/}\U, de fecha 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatuto de la Uni"?ersictad··N~~iónáT l;Óffó'iq ·:Rodríguez de rJtendoza de Amazonas -
Modificado, cuerpo normativo qye consta de. XXl11 -Títulos/405 artículos, 05 Disposiciones 
Complementarias, 05 DisposicionesT(~nsitbrias,oí füspo~ici.ón flri~l~n 95ifÓli~s; .· 

Que, el Estatuto Institucional, eri su artículo rYS(i~aiso "rl~~ establece que.'~! Cor'lsejo Universitario, tiene 
las siguientes atribuciones: Nombr.ar, contrat;:ir, prQmov~l: y remover.~Íi"per;sonal administrativo y de 
servicios, a propuesta de la respeqivá· unidad; · . · ' i ( ' 

;· ··,, ' 

Que, mediante Resolución de Consejo.Uniterstt~rio fl;l~'.'334r2019~lJNTRM/CU, de fecha 25 de junio del 2019, se 
designa la comisión encargada de conduC'ir el c;oncurso públisq para contrato de personal administrativo, bajo 
la modalidad del Decreto Legislativo Nº 1057 -CASde la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, integrada por los siguientes profesionales: integrada por los siguientes profesionales: CPC. 
Donatilde Zagaceta Obritas - Presidente, CPC. Deysi Solano Cotrina, CPC. Máximo Antonio Guevara Díaz 
- Miembros, CPC. Manuela Salazar Tafur - Accesitario; 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 468-2019-UNTRM-R, de fecha 02 de julio del 2019, se aprueba las Bases 
que regulará el Concurso Público CAS Nº 060 al 064 - 2019-UNTRM, para la contratación de personal 
administrativo bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, regulado bajo el Decreto 
Legislativo N° l057 de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, con Informe Final Nº 001-2019-UNTRM-R/PJ, de fecha 19 de julio del 2019, la Presidenta de la 
Comisión encargada de conducir el concurso público para contrato de personal administrativo, bajo la 
modalidad del Decreto Legislativo Nº 1057 - CAS de la UNTRM, remite el Informe Final del Concurso 
Público, informando que con fecha 16 de julio del 2019, en estricto cumplimiento del cronograma 
establecido, procedieron con la etapa de Cumplimiento de Requisitos, luego de la evaluación de 
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expedientes de los profesionales inscritos que indican plaza a postular, la comisión realizó la publicación 
de los POSTULANTES QUE SI CUMPLEN, conforme consta en el ACTA DE RESULTADOS DE CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS; asimismo, informa que con fecha 17 de julio del 2019, en estricto cumplimiento del 
cronograma establecido, procedieron con la etapa de EvALUAOÓN CURRICuLAR de los expedientes de 
los profesionales inscritos que indican plaza a postular, luego de la evaluación de la documentación 
presentada por el postulante que llegó a esta etapa, la Comisión realizó la publicación del POSTULANTE 
QUE PASARÁ A LA SIGUIENTE ETAPA, indica que conforme consta en el ACTA DE RESULTADOS DE 
EVALUACIÓN CURRICULAR, señalando que conforme lo establece las bases del concurso el puntaje 
mínimo de la Evaluación Curricular aprobatoria es de 35 puntos, permitiendo al postulante que califica 
continuar en el proceso y presentarse a la Etapa de Entrevista Person~I que se realizará el jueves 16 de 
mayo en la Dirección de Recursos Humanos éie la UNTRM, dando un tiempo de 20 minutos por cada 
postulante; así como, indica que con fec;ha l8 de jullo-del 2019, dando cumplimiento al Reglamento del 
Concurso Público, para la contratación :c:le p~f5~naC?c:lffl\riistrativo bajo el Régimen de Contratación 
Administrativa de Servicios-CA$, los ,MJi'!mbn:is <le la Comisión Evaluaqora, reunidos en la Oficina de 
Recursos Humanos - Sede Adminisfrátivá de la UNTRM .pr~é::ed]erqn con .Ja entrevista personal de los 

e' ' . '·. '" ~ ·· -< ,;,, • ':.W.· f-e --~~·"··"' "'•'"'- •• r '•'-{ - ~ '<> «., .. 

postulantes, conforme corista eri el ACTA Dl:'ENTRWISTA PERSOf\JAL, indicando que conforme fo 
establece las bases del concurso el postulantes~r,ª:i;;o,~~iderado "APTO" si~rnpre que su puntuación logre 
30 puntos o más. En caso el postulante obtengá mé.nos de 30 puntos será considerado "NO APTO", 
culminando su participación en el proceso; además infqfrba que con fecha',19 de julio del 2019, según 
cronograma está considerádci la impugnación de ~esultado~y no habiéndose'presentado impugnaciones 
por los postulantes procedieron a,realizi:lr;el c<;>risolidad.ó ~ie los resültados c:anla finalidad de publicar el 
AttA DE RESULT.Aóds Fr'r\tALES; .,, ' 

Que, la Presidenta de la Comisión enéargada.de,llév~rá db,o.eLCont'urso Públito para la contratación de 
personal administrativo bajo el.Régimen de C~otr,at~éí9n iAcjmi~istrativa deS,~hric:íos-CAS, concluye en lo 
siguiente: 1. El Concurso Público CAS Nº 0060'\'~(o@~ gG19 -UNTRM, pªrá' la contratación de Personal 
Administrativo bajo el Regimén ,de Contratación ~drfüni~trativa de ~ervlcios - CAS, regulado bajo el 
becreto legislativo N" 1057, cónvpc9 a_,concursoJás,·plazás admitiistréitiva_s/habiéndose presentado un 
total de 18 postulantes. 2. Seh~ CbQ,etturado, 05.plazas-adñíl~istr.Ítivasde 06 plazas convocadas en el 
Concurso Público para la Contratadqn d~'Pefsonaj_,f,\ij'IJlinisti'ativo''2.D19 de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, óbteniéndos~;f!¡TfESlJLTA8C5 FINAL, como consta en el ACTA FINAL 
DE RESULTADOS. 3. En el presente concurso'pub'líto se efect~ó en estricto cumplimiento del Reglamento 
y normas especiales de la materia. 4. Remítase el presente informe al señor Rector de la UNTRM, para la 
emisión de acto resolutivo para los ganadores de las plazas y contratación a partir del 24 de junio al 31 de 
diciembre del año fiscal 2019; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria de fecha 23 de julio del 2019, aprobó los resultados 
del Concurso Público CAS Nº 060 al 064- 2019 -UNTRM, para la contratación de Personal Administrativo 
bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios - CAS, regulado bajo el Decreto Legislativo 
Nº 1057, de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en concordancia 
con el acta de resultados finales y declaración de ganadores, emitidos por la Comisión Evaluadora; 
asimismo, designar la comisión encargada de conducir el Concurso Público para contrato de personal 
administrativo, bajo la modalidad del Decreto Legislativo Nº 1057 - CAS de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, integrada por los siguientes profesionales: CPC. Donatilde Zagaceta 
Oblitas - Presidente, CPC. Deysi Solano Cetrina, CPC. Máximo Antonio Guevara Díaz - Miembros, CPC. 
Manuela Salazar Tafur- Accesftario; 
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Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR los resultados del Concurso Público CAS Nº 060 al 064- 2019-UNTRM, 
para la contratación de Personal Administrativo bajo el Régimen de Contratación Administrativa de 
Servicios - CAS, regulado bajo el Decreto Legislativo Nº 1057 de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de 'Mendoza de Amazonas, en concordanda con e't acta de resultados finales y dedaradón de ganadores, 
emitidos por la Comisión Evaluadora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTRATAR'a)ps g~nai:ipres:d~l·<:o11curso,Público CAS N° 060 al 064 - 2019-
UNTRM, para la contratación d~4'en;onaMdriJinistrativo bajó·~:fR~gimen de Contratación Administrativa 
de Servicios - CAS, regulado bajo ~!Decreto Legi$1~~bto .Nº 1057;(:fE? I~ L!niversidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a partli g~f22 á~f)vfio al 31t1éBic!enibre del 2or9, de acuerdo al 
siguiente detalle: , · · • ; .. :. :, 

'\ ; .;· -'· :~ 

NOMBRES V APELLID,9S P~A · DENOMINA~IÓN UNIDA!? ORGÁNÍCA 
,. •. 

01 Dalma Milagros Pilcp Machuca .60 , 'fé~hko·, ,• Sul?.Dirección de Legajo y 
/ i;Aclrnir'lfsti'ativg.< Arc;hivo 

03 Anabel Zumaeta Tapia . 

04 Fany Delina ZaldañaAngÚlo ·. 
' · · '•. Laboráíorio d,e thvestigación 

.6í·. . AppyoAtad¡§njico dé'F[~iOlogía1y Biotecnología 
' · •·· '• · '· ··•·.< '' • ·• ·<;., Veaetal i. ¡.NbES-'CES 

05 Steve Jesús Zavaleta Bazán• 64 •. g~péc!~i~ta ·en 
'Aoaste:Omient:ó 

Sub E)irecdón de 
Ab~sfl?clmiento ·, ' 

06 Rosa Marisol Vega Farje .. , •· .·. ~ 
~~spesi~,ista eQ, 
'.li\l;ia'stei:iij¡jgrito 

. SiJ~10lrec~l6n de 
.·· 4\bastetjrniento 

REMUNERACIÓN 
MENSUALS/ 

1,300.00 

'l,200.óO 

1,500.00 

3,500.00 

3,500.00 

ARTÍCULO TERCERO.- FACUL T~R a la 
4Ólre'C:Cióri,f!~:;~~.!'.:Ursds~ullJanos, la elaboración de los contratos 

pertinentes y a la Dirección de Economía?ef~ctuar efpago cq.rres¡fondiente a los ganadores del concurso, 
citados en el artículo precedente. 

ARTÍCULO CUARTO.- DECLARAR desierta una plaza en el Concurso PÚblíco CAS Nº 060 al 064 - 2019 -
UNTRM. para la contratación de Personal Administrativo bajo el Régimen de Contratación Administrativa 
de Servicios - CAS, regulado bajo el Decreto Legislativo Nº 1057 de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, de acuerdo al siguiente detalle: 

Nº 
PLAZA 

63 

DENOMINACIÓN UNIDAD ORGÁNICA 

1 Nutricionista Dirección de Bienestar Universitario y Deportes 
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ARTÍCULO QUINTO.- DESIGNAR la comisión encargada de conducir el concurso público para contrato 
de personal administrativo, bajo la modalidad del Decreto Legislativo Nº 1057 - CAS de la Universidad 
Nacional Toríbio Rodríguez de 'Mendoza de Amazonas, Integrada por los siguientes profesionales: 

• CPC. Donatilde Zagaceta Oblitas 

• CPC. Deysi Solano Cotrina 

• CPC. Máximo Antonio Guevara Díaz 

Presidente 

··Miembro 

Miembro 

Accesitaria • CPC. Manuela Salazar Tafur 

ARTÍCULO SEXTO.- NOTIFICAR la presente R,i;solució!J a los estamentos internos de la Universidad, e 
interesados, de forma y modo de Ley para co~,o~LrnJe11to y fines: 

'· ~ . •,. \ < . ' 
.•l 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE: 

PCHVIR 
CRHMISG 

't• 
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